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Listado de siglas y acrónimos 

 

APF Administración Pública Federal 

ARAP Anticonceptivos Reversibles de Acción Prolongada 

CARA Centros de Atención Rural al Adolescente 

CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

CDN Convención sobre los Derechos del Niño 

CEDAW 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer 

CENSIA Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia 

CENSIDA Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

CNCH Cruzada Nacional contra el Hambre 

CNEGSR Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Comité DESC Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Convención de 

Belem do Pará 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer 

COPLADE Comité de Planeación del Desarrollo 

COPLADEM o 

COPLADEMUN 
Comité de Planeación del Desarrollo Municipal 

CRIM Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias 

ENADID Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica  

ENAPEA Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente 

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

ENSAR Encuesta Nacional de Salud Reproductiva  

EsJóvenes Apoyo Jóvenes con PROSPERA 

GEPEA Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente 

GIPEA 
Grupo Interinstitucional para la Prevención del Embarazo 

Adolescente 

IMJUVE Instituto Mexicano de la Juventud 
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IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

IMSS-PROSPERA Programa de Inclusión Social IMSS-PROSPERA 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

ITS Infecciones de Transmisión Sexual 

LGDNA Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 

ML Marco Lógico 

MML  Matriz de Marco Lógico 

OE Objetivo Específico 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PAE Programas de Acción Específicos 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

POA Plan Operativo Anual 

PROIGUALDAD 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 

Discriminación contra las Mujeres 

PSGOB Programa Sectorial de Gobernación 

PROSESA Programa Sectorial de Salud  

ROP Reglas de Operación 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SINAIS Sistema Nacional de Información en Salud 

SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SS Secretaría de Salud 

SSR Salud Sexual y Reproductiva 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
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TdC Tablero de Control 

TdR Términos de Referencia 

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas 

VIH Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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Glosario de términos 

 

Educación integral en 

sexualidad 

  

 La adquisición gradual de la información y de los 

conocimientos necesarios para el desarrollo de las 

habilidades y de las actitudes apropiadas para vivir una 

vida plena y saludable en el contexto de su desarrollo 

individual, relacional, emocional y físico, y del ejercicio 

de sus derechos fundamentales. Es un enfoque 

culturalmente relevante y apropiado a la edad del 

participante, que enseña sobre el sexo y las relaciones 

interpersonales a través del uso de información 

científicamente rigurosa, realista, laica y sin prejuicios de 

valor. La educación en sexualidad brinda a la persona la 

oportunidad de explorar sus propios valores y actitudes y 

desarrollar habilidades de comunicación, toma de 

decisiones y reducción de riesgos (físicos y psicológicos) 

con respecto de muchos aspectos de la sexualidad. 
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Equidad de género  La equidad es un principio de justicia emparentado con 

la idea de igualdad sustantiva y el reconocimiento de las 

diferencias sociales. Ambas dimensiones se conjugan 

para dar origen a un concepto que define la ñequidadò 

como ñuna igualdad en las diferenciasò, entrelazando la 

referencia a los imperativos éticos que obligan a una 

sociedad a ocuparse de las circunstancias y los contextos 

que provocan la desigualdad con el reconocimiento de la 

diversidad social, de tal forma que las personas puedan 

realizarse en sus propósitos de vida según sus 

diferencias. Por ello, la equidad incluye como parte de 

sus ejes el respeto y garantía de los Derechos Humanos y 

la igualdad de oportunidades. En esta tesitura, las 

políticas de equidad no se limitan a una dimensión de 

oportunidades de acceso al bienestar material, sino que 

suponen cambios en la configuración socio-cultural de 

las relaciones de poder. Ello es especialmente necesario 

en el caso de la equidad de género cuyas exigencias 

suponen cambios profundos en la sociedad, la cultura y 

el poder para eliminar la discriminación y la opresión en 

razón del sexo.  Para el feminismo, la equidad de género 

y la igualdad están unidas, pero es incorrecto reemplazar 

una con la otra, ya que la igualdad es un valor superior 

que apela al estatuto jurídico de las mujeres y el 

principio de no discriminación basada en la diferencia 

sexual. En tanto que la equidad es una medida más bien 

dirigida a cubrir los déficits históricos y sociales de las 

desigualdades por razón de género.  

Habilidades para la vida  Conjunto de actitudes, competencias y habilidades 

cognitivas y socio-emocionales para la toma de 

decisiones informadas y reflexivas respecto la 
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conducción de la vida, del ejercicio de prácticas 

saludables en el contexto del desarrollo individual, 

interpersonal y social.  

Matriz de Marco Lógico  Resumen de una política, programa, intervención en una 

estructura de una matriz de cuatro filas por cuatro 

columnas mediante la cual se describe el fin, el 

propósito, los componentes y las actividades, así como 

los indicadores, los medios de verificación y supuestos 

para cada uno de los objetivos. 

Objetivo estratégico  Son los fines o metas desarrollados a nivel estratégico 

que una organización pretende alcanzar a largo plazo. 

Algunas posturas identifican los objetivos estratégicos 

con los objetivos generales. Están basados en la visión, la 

misión y los valores de una organización y condicionan 

las acciones que se llevarán a cabo. 

Perspectiva de género  Concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 

valorar la discriminación, desigualdad y exclusión con 

base en el género, que se pretenden justificar con base en 

las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 

como las acciones que deben emprenderse para actuar 

sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la 

equidad de género. 

Política pública  Conjunto de acciones que manifiestan una determinada 

modalidad de intervención del Estado en relación con 

una cuestión que concita la atención, interés o 

movilización de otros actores de la sociedad civil. 

Prevención  Preparación y disposición que se hace anticipadamente 

para evitar un riesgo o ejecutar algo. 
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Tasa específica de fecundidad  El número de nacimientos que ocurren durante un 

determinado año o período de referencia por cada 1,000 

mujeres en edad reproductiva clasificada en grupos de 

edad simples o quinquenales. 

Zonas rurales  En México, localidades menores a 2 mil 500 habitantes, 

de acuerdo con clasificación del INEGI, en la cuales, de 

acuerdo al Censo de 2010, vive/reside el 23% de la 

población..  

Zonas urbanas   En México, localidades con 2 mil 500 y más habitantes, 

de acuerdo con la clasificación del INEGI. 

Inclusivo  La inclusión para el desarrollo social se refiere, en este 

documento, a identificar y responder a las necesidades de 

la niñez y la adolescencia a través de la mayor 

participación en el aprendizaje, las culturas y las 

comunidades, reduciendo la exclusión, mediante cambios 

y modificaciones en contenidos, aproximaciones, 

estructuras y estrategias, de acuerdo al rango de edad 

apropiado. 

Incluyente  En los servicios de salud, se refiere a considerar el 

contexto individual, familiar y comunitario, y las 

necesidades que surjan en estos tres ámbitos.  

Integral   Educaci·n integral se entiende como aqu®lla ñcapaz de 

promover en los y las estudiantes un conjunto de logros y 

saberes tales como las habilidades, el conocimiento y las 

competencias necesarias para tener éxito tanto en la vida 

personal como en el trabajoò.  

Flexible  Se refiere a la implementación de modalidades 

alternativas de educación que se adapten a las diversas 

necesidades de las niñas, los niños y las y los 

adolescentes para asegurar el acceso y evitar la deserción 

escolar. 
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Servicios de salud amigables 

para adolescentes 

 Se refiere a la oferta de servicios accesibles (en distancia, 

economía y horarios de atención), equitativos, 

aceptables, apropiados y efectivos con personal 

especialmente capacitado para atender a la población de 

10-19 años, en donde se sientan comprendidas/os y se 

respete su confidencialidad y privacidad con trato digno, 

equitativo y respetuoso sin discriminación de ningún 

tipo. 

Resolutivo  En los servicios de salud se refiere a asegurar suficiencia 

y calidad en los recursos humanos y materiales que 

permitan una atención efectiva a las demandas y 

necesidades de salud, sexuales y reproductivas de la 

población de 10-19 años.  

Entorno habilitante  Se refiere en este caso a contar con un marco jurídico y 

disposiciones de carácter general que permitan que la 

población de 10-19 años tome decisiones asertivas.  

Versátil  En el caso de los servicios de salud se refiere al interés 

de ampliar el espectro de prevención, no sólo en los 

centros de salud, sino también promover acciones y 

difundir información en lugares y entornos más cercanos 

al interés y confianza de la población de 10-19 años.  

Apropiado  Se refiere a ajustarse a la legislación respecto a la edad 

de inicio de la actividad laboral protegiendo los derechos 

de las y los niños y la población adolescente. Así, por 

esta cualidad las políticas públicas deben satisfacer las 

necesidades de las y los adolescentes a través de la oferta 

puntual de un servicio o a través de cadenas de referencia 

a otros servicios asociados a oportunidades laborales.  

Entorno regulatorio  Se refiere a las disposiciones de carácter general diversas 

que ordenan o normalizan el funcionamiento de un sector 

o sectores. 
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Igualdad sustantiva   Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los Derechos 

Humanos y las libertades fundamentales. 
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Introducción 

 

La Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente (ENAPEA) representa una 

respuesta multisectorial de gran alcance de la presente administración al reto que constituye para 

el desarrollo social y el bienestar individual el embarazo en adolescentes. El abordaje de la 

ENAPEA conlleva una gran complejidad para la operación, articulación y coordinación de 

acciones de los distintos actores involucrados, por lo que es necesario que cuente con una 

estrategia de monitoreo y evaluación que sea capaz de capturar esta complejidad, y a la vez 

generar insumos oportunos para informar las decisiones relacionadas con la misma. 

 

Existe evidencia que identifica a las brechas en información rigurosa y sistemática como uno de 

los factores que han retrasado el desarrollo de estrategias efectivas para incidir en el problema del 

embarazo adolescente, tanto a nivel nacional como internacional; mismas que son necesarias para 

documentar lo que ha funcionado, lo que no y en cuál contexto (Banco Mundial, 2006). En una 

lógica orientada a informar decisiones, el enfoque de la gestión para resultados se ha propuesto 

como un abordaje orientado a una mayor eficiencia y efectividad en el uso de los recursos, que en 

el ámbito público se traduce en mejorar el desempeño de las instituciones mediante tres 

principales objetivos: 

 

1. Orientar las acciones del gobierno en la provisión de bienes y servicios para alcanzar 

metas cuantificables, de manera eficiente. 

2. Promover la toma de decisiones con base en evidencia. 

3. Contar con información que permita atender las demandas de la sociedad en materia de 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

El abordaje propuesto para el desarrollo del plan de monitoreo y evaluación de la ENAPEA se 

basa en el abordaje de evaluación con visión integral, que se propone como un ñproceso 

dinámico, interactivo y progresivo que tiene como objetivo analizar el desempeño y 

funcionamiento de los programas (políticas, estrategias),  mediante la aplicación y sinergia de 

diversos tipos de análisis que permitan detectar sus áreas de mejora considerando sus etapas de 
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formulación, planeación y operación; y emitir recomendaciones sobre los ajustes que requiere el 

programa para mejorarloò. En esa lógica, la visión integral considera la revisión del problema 

planteado y la cadena causal, el diseño que busca atender el problema, los procesos operativos y 

la forma de instrumentarlos, los resultados que se alcanzan o su eficacia, así como  la efectividad 

y la eficiencia de la política, estrategia, o programa. 

 

La evaluación integral propone que la evaluación de resultados, esto es, el seguimiento de 

indicadores, en particular los estratégicos de desempeño, abarca los aspectos que usualmente se 

asocian con el monitoreo. En esta lógica, el monitoreo, como elemento de este esquema integral, 

se enfoca en generar información sobre el desempeño a partir de la cuantificación de avances en 

los indicadores que desde el diseño se han identificado como relevantes para la medición del 

logro de las acciones que se llevan a cabo.  

 

La evaluación en su conjunto, y en particular la relacionada con resultados o monitoreo, es un 

elemento de primera importancia para la gestión de políticas públicas, ya que contribuye tanto al 

proceso de rendición de cuentas y transparencia sobre el uso y destino de recursos, como a 

informar sobre los posibles ajustes o modificaciones que resulten relevantes para asegurar el 

logro del objetivo propuesto. La formulación adecuada, que permita una programación realista e 

idónea de los diferentes productos, procesos, actividades e insumos requeridos en la operación, es 

esencial para poder comparar lo programado con lo realizado. Sin embargo, esto se hace más 

complejo cuando hay más de un ejecutor o proyecto. En un contexto así, no sólo es necesario el 

contraste respecto a la programación, el monitoreo también debe permitir comparar los 

indicadores de resultado de cada uno de los ejecutores responsables involucrados. 

 

El abordaje multisectorial, como ya se ha señalado, implica retos adicionales con una lógica que 

busca que el resultado de la estrategia sea más que la suma de las partes, esto es, que se logren 

sinergias importantes para el logro de los objetivos propuestos. Para ello, es necesaria la 

alineación de objetivos y metas, y su traducción en indicadores relacionados y complementarios. 

Este documento forma parte de los entregables acordados en el convenio de colaboración entre el 

Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) 

para la elaboración del Plan de Monitoreo de la Estrategia Nacional para la Prevención del 



16 

Embarazo en Adolescentes, y el mismo aborda los siguientes aspectos: 1) diseñar una matriz de 

marco lógico utilizando la metodología en cascada que responda a la complejidad de una 

estrategia intersectorial; 2) identificar y mapear los procesos prioritarios (sustantivos) señalados 

en los documentos normativos de la ENAPEA y 3) diseñar un plan de monitoreo y evaluación 

que contemple la formulación de indicadores que permitan evaluar el cumplimiento de las metas 

de la estrategia y permita el seguimiento de actividades y componentes. 

 

Esta versión revisada del documento incorpora ajustes derivados de los comentarios y 

sugerencias recibidos en el marco de diversas reuniones y grupos de trabajo por parte de las 

instancias que forman parte del Grupo Interinstitucional para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GIPEA), así como de otras dependencias afines a los objetivos de la estrategia. En 

particular, retoma los resultados del taller sobre el diseño detallado de la ENAPEA, en el cual 

participaron todas las dependencias en el GIPEA y otras relacionadas. Las reuniones y el taller 

tuvieron como objetivo revisar las actividades que forman parte de la ENAPEA y su organización 

dentro de la MML presentada y aprobada en el seno del GIPEA, y la lógica de la organización en 

cascada desarrollada para reflejar la complejidad de la ENAPEA con MML para cada uno d elos 

6 componentes de la matriz general, revisando la pertinencia y suficiencia de las actividades y 

proponer indicadores estratégicos a nivel del propósito y componentes (subcomponentes) de cada 

una de las matrices en cascada  o anidadas.   

 

En el primer apartado se presenta la estructura organizacional y funcional de la ENAPEA, 

identificando los procesos prioritarios para la coordinación de los cuerpos colegiados en los 

diferentes órdenes de gobierno y los procesos sustantivos para el acompañamiento en la gestión 

de los programas que la sustentan. En el segundo, se describe el análisis del problema a través de 

la herramienta de árboles de causa-efecto, medios-fin y la traducción en una Matriz de Marco 

Lógico (MML ) general de la estrategia. No obstante, dada la complejidad de la ENAPEA, se 

presentan las matrices en cascada que integran tanto la estrategia general, como los 

subcomponentes y actividades de cada una de ellas. En el tercer apartado se presenta la matriz de 

indicadores en general y por componente de la ENAPEA de las matrices en cascada acordadas en 

los grupos de trabajo. Por último, se presenta un tablero de control (TdeC) con la integración de 

los indicadores de la matriz. 
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I. Mapeo de procesos e identificación de procesos prioritarios 

 

El funcionamiento de la ENAPEA depende de un vasto engranaje de procesos sustantivos que le 

permiten, por un lado coordinar a los cuerpos colegiados que dirigen la estrategia en los tres 

órdenes de gobierno y, por otro, empatar las acciones de los programas relacionados con el 

embarazo adolescente de las distintas dependencias que intervienen. Con el fin de garantizar que 

este engranaje se articule de manera precisa y eficiente, es necesario definir claramente los 

actores, los instrumentos, los productos y los acuerdos que se generan en cada proceso. Esta 

definición permitirá el monitoreo de acciones y la identificación de ajustes necesarios para la 

adecuada implementación de la estrategia.  

 

Por la compleja estructura organizacional de la ENAPEA, un proceso de alta relevancia para el 

logro del propósito es la adecuada coordinación y armonización en mensajes y acciones entre las 

diferentes dependencias e instancias con responsabilidad en la ejecución de la propia estrategia, 

en concordancia con las funciones operativas básicas, las características adicionales o servicios 

especiales asociados. Como se detalla más adelante, éste es sin duda un proceso clave y, en ese 

sentido, es fundamental su sistematización y formalización. La coordinación será efectiva en 

tanto que existan mecanismos formales y vinculantes que permitan asegurar que en los hechos la 

ENAPEA sea implementada. 

 

Así, por las características organizacionales y funcionales de la ENAPEA se identifican procesos 

sustantivos1 para la implementación de la estrategia en dos vertientes: a) aquéllos relacionados 

con la coordinación de los cuerpos colegiados en los diferentes órdenes de gobierno y, b) los 

relacionados con la gestión de actividades y procedimientos de toma de decisiones utilizados 

durante el ciclo de vida de los programas en los que se sustenta la estrategia.  Durante las 

reuniones con las dependencias se identificaron áreas de oportunidad en la socialización, la 

coordinación interna y el consenso al interior de las dependencias para hacer confluir el interés de 

otras áreas administrativas que podrían abonar a la ENAPEA.  

 

                                                 

1 Son aquellos que directamente cumplen los objetivos o finalidad de la organización 
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Para facilitar la comprensión general de la coordinación de la ENAPEA, se describen procesos de 

coordinación vertical como aquéllos que van desde el nivel más alto de la organización, en este 

caso el GIPEA, hasta el nivel municipal. La coordinación entre las dependencias de los cuerpos 

colegiados de los tres órdenes de gobierno para la gestión de los diferentes programas se 

denominará coordinación horizontal; no obstante, la coordinación global se entiende que será 

dinámica y bidireccional.  

 

Para la elaboración de este documento el equipo evaluador contó con el documento de la 

ENAPEA, los resultados de las entrevistas con las dependencias, las minutas de los talleres de 

trabajo con diversas dependencias, así como con una versión preliminar de los lineamientos 

operativos del GIPEA, como elementos de análisis. 

 

1.1 Procesos sustantivos en la coordinación vertical de la estructura organizacional de la 

ENAPEA 

 

Esta estrategia es una expresión operacional para abordar las necesidades de reducción del 

embarazo adolescente y de la erradicación del embarazo en niñas a cargo de diversas 

dependencias gubernamentales. A través de ésta se definen los criterios y los programas 

específicos que pueden ser concebidos, seleccionados e implementados para alcanzar dichos 

objetivos.2 Así, los programas serán los instrumentos rectores derivados ñde la planificaci·n 

institucional, destinados al cumplimiento de las funciones de una organización [ENAPEA] , por 

el cual se establece el orden de actuación, así como los objetivos o metas, cuantificables o no [en 

términos de un resultado final].ò3 La definición de los insumos y productos desarrollados en 

cada nivel de la coordinación vertical se basan en lo estipulado en la normatividad y en distintos 

manuales de gestión de proyectos como buenas prácticas para la coordinación interinstitucional.  

 

                                                 

2ñLas estrategias, son las expresiones operacionales de pol²ticas en el sentido de que, dentro de un sistema administrativo, definen 

el criterio operacional sobre la base de cuáles de los programas específicos pueden ser concebidos, seleccionados e 

implementados.ò Ansoff, H. Igor, Corporate Strategy. An Analytic Approach to Business Policy for Growth and Expansion. 

Nueva York. MacGraw-Hill, 1965, pp. 43. 
3INEGI. Definiciones básicas. Tomado el 14 de mayo de 2015. 

 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/proyectos/coesme/referencias/defpro.asp?c=1432 
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Debido a que la instrumentación de la estrategia, solicita esfuerzos de estas dependencias en los 

tres órdenes de gobierno para coordinar las acciones de los diferentes programas en los que se 

apoya, la coordinación de la estrategia se desarrolla a través de cuerpos colegiados, dos de ellos 

claramente definidos en el documento de la estrategia: 1) el GIPEA4 a nivel federal, y 2) su 

contraparte a nivel estatal, el Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente 

(GEPEA). A nivel municipal, de acuerdo con el documento de la ENAPEA, la representación de 

la ENAPEA estará a cargo de un grupo de trabajo con representantes de la jurisdicción sanitaria, 

centros de educación básica, madres y padres de familia y adolescentes. 

 

El principal objetivo de la ENAPEA es la coordinación entre las dependencias,5 tanto en el nivel 

federal como con sus contrapartes en los demás órdenes de gobierno. Las dependencias 

identifican áreas de oportunidad importantes para la consecución de resultados en el nivel estatal 

y municipal ya que a nivel organizacional existen diferencias en sus atribuciones jurídicas y en 

los esquemas de coordinación con sus contrapartes. La eficaz y eficiente coordinación de estos 

cuerpos colegiados dependerá de la generación de instrumentos normativos que guíen su actuar, 

como el decreto de creación de la ENAPEA, convenios de colaboración con estados y 

municipios, documentos operativos como Reglas de Operación (ROP) o programas de trabajo; 

además de elaboración de minutas y formatos de seguimiento para verificar el cumplimiento de 

acuerdos.6  

 

La revisión de la versión preliminar de los lineamientos del GIPEA mostró que en los mismos no 

se ha considerado el énfasis necesario en el rol que tiene este órgano para asegurar la adecuada 

coordinación y armonización de acciones y mensajes relacionados con la ENAPEA. Este énfasis 

                                                 

4 De acuerdo con el Manual de Gestión de ciclo de Proyecto de la Oficina de Cooperación EuropeAid,  el contar con un órgano 

director en la gestión de proyectos multisectoriales permite hacer decisiones de alto nivel respecto a los cambios necesarios en los 

objetivos, el presupuesto y acuerdos de administración de la estrategia. Este órgano deberá revisar periódicamente el progreso y el 

desempeño de la estrategia, identificando y resolviendo los problemas que surjan en la implementación de la estrategia.  
5 Las dependencias y entidades de la Administraci·n P¼blica Centralizada y Paraestatal deben ñconducir sus actividades en forma 

programada, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, 

establezca el Ejecutivo Federalò 
6 Las bases jurídicas para la planeación gubernamental en México se encuentran en la Constitución Política en los artículos 25, 26 

y 115, en la Ley Federal de Planeación, en las Constituciones Políticas de los estados, en las Leyes Estatales de Planeación y en 

las Leyes Orgánicas de la Administración Pública estatal y del municipio libre; el Poder Ejecutivo federal, estatal y municipal 

(según sea el caso) es el encargado de la elaboración, ejecución, control y evaluación de los planes en sus respectivos niveles de 

gobierno, el órgano responsable de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo es la oficina de la Presidencia de la República, 

en el caso estatal son los COPLADE (Comités de Planeación del Desarrollo) y en el municipal los COPLADEM o 

COPLADEMUN (Comités de Planeación del Desarrollo Municipal). 
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es necesario ya que los lineamientos deben asegurar al GIPEA, con un cierto carácter vinculante, 

que las actividades que se llevan a cabo por las diferentes dependencias e instancias sean 

coherentes con la lógica de la estrategia y que exista la adecuada coordinación para evitar 

duplicidades y generar sinergias. 

  

El GIPEA está integrado por invitación del Secretario de Gobernación7 por los siguientes 

funcionarios:8 Secretaria General del Consejo Nacional de Población (CONAPO) en la 

coordinación general, Presidenta del INMUJERES en la Secretaría Técnica, y como vocales 

funcionariado de alto nivel de CONAPO, INMUJERES, Secretaría de Desarrollo Social 

(SEDESOL), Secretaría de Salud (SS), Secretaría de Educación Pública (SEP), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), IMSS-PROSPERA, Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva (CNEGSR),  Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), INSP e invitados de la sociedad civil. Aunque aún no 

se encuentra publicada la ENAPEA en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de acuerdo con 

la información generada durante las reuniones se entiende que un objetivo del grupo es que tanto 

la ENAPEA como los lineamientos del GIPEA sean publicados para darles un carácter de mayor 

formalidad jurídica.9 

 

De acuerdo con el documento, cada una de las dependencias deberá asignar a un representante 

que formará parte de un grupo de enlace que tendrá comunicación directa con la Secretaría 

Técnica. Como se verá en el inciso B de este apartado, el GIPEA constituye el principal órgano 

de planeación estratégica y también se propone como el encargado de monitorear los avances, 

                                                 

7Artículos 3º y 6º de la Ley General de Población. Diario Oficial de la Federación 7 de enero de 1974. A la Secretaría de 

Gobernación le compete presidir el Consejo Nacional de Población, dictar y ejecutar o en su caso promover ante las dependencias 

competentes o entidades correspondientes, las medidas necesarias para realizar programas de planeación familiar a través de los 

servicios educativos y de salud pública de que disponga el sector público así como, la plena integración de la mujer al proceso 

económico, educativo, social y cultural  

8 Artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 

1917. Por mandato constitucional, la Administración Pública Federal es centralizada y paraestatal, por ello  la coordinación 

interinstitucional para la instrumentación del ENAPEA debe darse sobre la base de las competencias que poseen las Secretarías de 

Estado que integran el GIPEA, que se relacionan con el propósito de la estrategia. 
9 Artículo 4º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

agosto de 1994 
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gestionar acciones para la adecuada programación, presupuestación y entrega de servicios y 

plantear acciones de mejora a partir de las evaluaciones. Como se señaló, se considera necesario 

que el GIPEA cuente con un mandato de coordinación sólido que le permita asegurar la ejecución 

de la estrategia. Asimismo, que se constituyan grupos de trabajo de acuerdo con los componentes 

de la ENAPEA para dar seguimiento específico a las acciones de cada uno. 

 

Un elemento crítico identificado en las reuniones de trabajo con las dependencias es la 

coordinación al interior de las entidades y dependencias ya que asignan a ciertas áreas en sus 

estructura organizacional para formar parte de la discusión y los acuerdos del GIPEA, pero 

muchas veces las actividades propuestas en la matriz operativa de la ENAPEA (MML) solicita la 

participación de otras áreas dentro de la misma organización. Es por ello que la socialización de 

la ENAPEA  al interior de las organizaciones es necesaria para identificar áreas o programas que 

podrían aportar al esfuerzo de la estrategia. 

 

A nivel estatal se plantea la conformación del GEPEA que deberá tomar como referencia el 

modelo nacional; mientras que a nivel municipal se deberá establecer un coordinador de la 

ENAPEA designado por la presidencia municipal y un grupo de trabajo. Como se mencionó 

anteriormente, en el ámbito municipal el órgano responsable de dirigir la estrategia debe 

integrarse con representantes del centro de salud, de educación básica, dos representantes de 

madres y padres de familia, y dos representantes de las y los adolescentes. No obstante, se sugiere 

que este grupo se defina a partir de instancias de mayor nivel jerárquico y estratégico en el seno 

de los grupos de planeación estratégica municipal ya que, como se planteó en el análisis del 

diagnóstico, el embarazo adolescente tiene un origen complejo que incluye no sólo los factores 

educativos o de salud, también otros de desarrollo social, económico y cultural. En el nivel estatal 

los GEPEA se proponen para apoyar los procesos locales con capacitación y asesoramiento para 

facilitar la articulación entre dependencias y gestionar eficazmente las intervenciones asociadas a 

la estrategia. En este sentido, sería necesario elaborar manuales de capacitación, así como 

sistematizar los mecanismos para que se desarrolle y valide la instrumentación de este proceso.  

 

En los municipios, tanto en la coordinación de la ENAPEA como en el grupo de trabajo, se 

integran actores propuestos como garantes de la realización de las funciones y el trabajo 
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articulado en el ámbito municipal. Cabe señalar que la estrategia indica que el grupo de trabajo es 

responsable de elaborar un plan de trabajo conforme a las necesidades del entorno (Figura 1). La 

designación de funcionarias(os) del GEPEA se plantea tentativamente que estará a cargo del (de 

la) Gobernador(a) del Estado.  

 

A partir de esos mecanismos, a través de la ENAPEA se buscaría la construcción de consensos 

entre los diferentes órdenes de gobierno con base en la coordinación, la cooperación y la 

comunicación de los diversos actores representados por éstos y en los espacios social y privado. 

En este sentido, el GIPEA, a través de las instituciones que la encabezan, CONAPO e 

INMUJERES, requiere construir un andamiaje jurídico e institucional para catalizar el logro de 

sus objetivos. De acuerdo con la Ley de Planeación para la coordinación de acciones entre el 

Ejecutivo Federal y las entidades y municipios, así como de diversos sectores de la sociedad, es 

necesario realizar convenios de coordinación, y es importante que sean publicados en el DOF 

para que sean considerados como Derecho Público.10 La implementación de estos acuerdos 

estaría  a cargo de los grupos de trabajo quienes elaborarían planes anuales de trabajo estatal y 

municipal. 

 

Experiencias a nivel nacional con estructuras organizacionales similares a la ENAPEA, como el 

caso de la Cruzada Nacional contra el Hambre (CNCH), han operado a través de la conformación 

de Modelos de Atención a nivel municipal para la instrumentación de las diversas acciones 

contempladas por la Cruzada, para lo cual se definen bolsas de inversión municipales. Estos 

modelos de atención operan en los municipios priorizados, con actividades diferenciadas en el 

nivel rural y urbano.11 Este modelo de operación podría ser considerado para la ENAPEA, con las 

particularidades de la misma, y en el mismo un proceso del cual se podría beneficiar la operación 

de la ENAPEA es la identificación e integración formal a esta estructura operativa, de grupos o 

comités de adolescentes12 sobre todo a nivel estatal y municipal. Para que esta incorporación se 

                                                 

10 Ley de Planeación (2015) Artículo 35.- En la celebración de los convenios a que se refiere este capítulo, el Ejecutivo Federal 

definirá la participación de los órganos de la Administración Pública centralizada que actúen en las entidades federativas, en las 

actividades de planeación que realicen los respectivos gobiernos de las entidades.  
11 CONEVAL (2013). Diagnóstico del Diseño de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 
12 Con relación a las y los adolescentes, podemos mencionar que, en el marco del Sistema Internacional de Derechos Humanos de 

la ONU y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos de la OEA, incluyen el derecho de las personas a participar y ser 

consultadas en todas los asuntos que les afecten 
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realice formalmente, se podría elaborar un plan de trabajo de estas organizaciones, alineados a los 

Programas Operativos y proporcionar capacitación a los mismos en términos de incidencia y de 

planeación estratégica.13 

 

                                                 

13 De acuerdo con los resultados de la segunda reunión del GIPEA se mencionó la necesidad de organizar un Foro con las 

Organizaciones de la Sociedad Civil a fin de integrar su experiencia  
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Figura 1. Estructura organizacional vertical de la ENAPEA 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la ENAPEA 
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1.2 Procesos sustantivos en la coordinación y gestión horizontal de los programas en los 

que sustenta la estrategia 

 

La coordinación horizontal se realiza principalmente a través de las dependencias representadas 

en el GIPEA para hacer concurrir acciones de los diversos programas relacionados con la 

prevención del embarazo adolescente. Cada dependencia tiene a su cargo programas específicos, 

los cuales están insertos en los programas sectoriales. La ENAPEA no cuenta con un presupuesto 

asignado para su desarrollo, sino que hace concurrir los esfuerzos de diversos actores y de los 

recursos asignados presupuestalmente a cada programa para el logro de sus objetivos. En este 

sentido, si bien la gestión de la ENAPEA como estrategia no es posible analizarla estrictamente 

en un sistema de presupuesto basado en resultados, corresponde a través del GIPEA la 

integración de esfuerzos de coordinación y gestión de los distintos programas presupuestarios que 

la sustentan, con particular énfasis en la coordinación y armonización de acciones y mensajes 

relacionados con la estrategia que implementan o ejecutan las diferentes dependencias e 

instancias, bajo un estricto cumplimiento de estándares hacia las (los) niñas, niños y adolescentes. 

 

En esta vertiente de coordinación horizontal, se identifican cuatro procesos sustantivos 

relacionados directamente con la actuación del GIPEA: planeación estratégica, focalización y 

cobertura, seguimiento y control, evaluación y rendición de cuentas. Como procesos de apoyo14 

se identifican la comunicación, el soporte tecnológico y la capacitación (Figura 2). El proceso de 

comunicación es clave para mantener informados, con respecto a los avances y limitaciones, a 

todos los actores involucrados en la operación en los diferentes puntos de articulación de la 

ENAPEA, desde los tomadores de decisiones, los operadores y los beneficiarios. En este sentido, 

el desarrollo y distribución de diferentes instrumentos que contengan las acciones y 

procedimientos y permitan el seguimiento de acuerdos y la identificación de necesidades en cada 

uno de los procesos sustantivos identificados es clave para mantener una adecuada comunicación. 

Asimismo, este proceso deberá crear espacios de información, participación y opinión entre los 

miembros para definir el curso de la estrategia con base en los resultados derivados de los 

sistemas de información diseñados para ese fin. El uso de tecnologías de la información o soporte 

                                                 

14 Los procesos de apoyo son los que sirven de soporte a los procesos clave y son determinante para que puedan conseguirse los 

objetivos de los procesos. 
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tecnológico hace más eficiente este proceso al integrar herramientas que facilitan el seguimiento 

sistemático y la digitalización de compromisos en los diferentes niveles de coordinación. Por 

último, la capacitación es un proceso esencial para la armonización de mensajes a los diferentes 

actores que intervienen en los procesos, por lo que es necesario que se calendarice y se 

sistematice el desarrollo de éste.  

 

1.2.1 Planeación estratégica 

 

La planeación estratégica se conforma como un proceso evolutivo y dinámico, en el que si bien 

se debe tener claro el objetivo y las metas a las que se aspiran, de igual modo, debe permitir hacer 

reajustes de acuerdo con los cambios en el contexto en el que se desarrollan. La adaptación de 

este proceso depende en gran medida de contar con sistemas de información que permitan el 

monitoreo de los indicadores asociados a los objetivos y estrategias planteadas a fin de evaluar su 

efecto en la población. Bajo este contexto, el GIPEA es el órgano de planeación estratégica de la 

ENAPEA bajo mandato de la Secretaría de Gobernación. En él se definen los objetivos y 

acciones a desarrollar para cumplir con el propósito de la estrategia. Como parte del proceso de 

planeación las dependencias deberán integrar matrices en cascada integradas a la MML general 

de la ENAPEA, y se definirán los objetivos, los indicadores y las metas a corto, mediano y largo 

plazo de la estrategia. 

 

De la coordinación vertical de la ENAPEA se plantea la necesidad de conformar un andamiaje 

institucional (comités, grupos de trabajo, entre otros) como parte de esta planeación que permita 

la ejecución coordinada y eficiente en cada uno de los órdenes de gobierno. Como 

recomendación general en este ámbito se sugiere en primera instancia que en los lineamientos 

operativos del GIPEA se explicite el rol de coordinación y armonización del mismo, con carácter 

vinculante para la correcta implementación y ejecución de la estrategia. Por otra parte, en este 

mismo sentido, que se promueva que las dependencias formalicen la participación en las acciones 

de la ENAPEA de los programas que coordinan a través de explicitarlo en las ROP o en otros 
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instrumentos de planeación de los mismos.15  Esta recomendación busca asegurar un trabajo 

coordinado y sinérgico, evitando una situación fraccionada, como ocurrió, por ejemplo, para el 

programa 100x100, en donde se identificó que el funcionamiento de la red fue 

compartimentalizado; es decir, los grupos de trabajo actuaron concentrándose en sus objetivos 

sectoriales y las dependencias y entidades actuaron según sus respectivas culturas organizativas.  

 

La incorporación de la ENAPEA a las ROP o a otros documentos operativos o de planeación  de 

los distintos programas podría facilitar la integración de la estrategia en el actuar de los 

programas y facilitar su instrumentación a partir de la agilización de los procesos y tiempos de 

convocatorias, implementación y seguimiento a proyectos, y coordinar tiempos y procesos entre 

dependencias para desarrollar estrategias conjuntas. La conformación de grupos de trabajo 

definidos a partir de cada una de las matrices en cascada propuestas permitiría a las dependencias 

identificar sinergias y duplicidades en las acciones planteadas para lograr el desarrollo de cada 

uno de los componentes que la integran.  

 

Sería deseable también que en este análisis se definiera claramente la articulación de los distintos 

actores en programas de gran alcance para el desarrollo exitoso de la estrategia por tener 

población cautiva como es el caso de IMSS Prospera, a través de los Centros de Atención Rural 

al Adolescente (CARA) en donde se tienen definidas acciones dirigidas a adolescentes de las 

zonas rurales y marginadas de México que abarcan varios de los componentes generales de la 

MML. Igualmente, en estos grupos debe buscarse la participación de los diferentes programas 

sociales que tienen acciones relevantes relacionadas con el grupo de población en el que se 

enfoca la ENAPEA; como es el caso de Prospera Programa de Inclusión Social, en el que por su 

enfoque en la formación de capacidades, se cuenta con información amplia y contacto con un 

grupo importante de adolescentes en condiciones de vulnerabilidad que los hacen población 

prioritaria para la ENAPEA. Asimismo, es necesario que el GIPEA clarifique las 

responsabilidades y atribuciones que tienen las dependencias a las que se les ha asignado como 

responsables de las acciones planteadas. 

 

                                                 

15 En el diagnóstico de la CNCH 2013, se plantean estas acciones dentro de la planeación estratégica, las cuales se consideraron 

apropiadas para la operación eficiente de la estrategia.  
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En este nivel se definirá el programa de trabajo que conforma la estructura de planeación general, 

la misión y visión y los objetivos estratégicos de mayor alcance planteados en el largo plazo a los 

que se deben alinear los programas operativos estatales y municipales. Es importante mencionar 

que dado que el propósito de la ENAPEA se encuentra directamente vinculado con el PND y se 

define un indicador específico para su seguimiento la planeación de la ENAPEA a través del 

representante máximo del GIPEA, podría insertarse en el seno del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática en donde confluyen las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal (APF), a través de las unidades administrativas que tengan asignadas las 

funciones de planeación dentro de las propias dependencias y entidades. A nivel estatal y 

municipal también podría haber representación de los GEPEA y grupos de trabajo municipal en 

los consejos estatales y municipales de planeación en los que se discuten y se definen los planes 

estatales de desarrollo. Un área de oportunidad importante es aprovechar los cambios de gobierno 

estatales para insertar la agenda de la ENAPEA  en sus planes de desarrollo estatales. Asimismo, 

dentro de este proceso se plantea la elaboración de las ROP o lineamientos del GIPEA, como 

documento operativo en el que se programan las actividades del grupo y se definen responsables 

y responsabilidades, así como la programación de Planes Operativos Anuales, que permitan el 

adecuado seguimiento de las actividades.  

 

Sería deseable que la ENAPEA establezca fases para el avance incremental de los alcances de la 

coordinación y colaboración propuestas y, en esa lógica, plantear periodicidades para la 

concreción de logros específicos. La integración de las percepciones del personal operativo de los 

programas en la planeación de la ENAPEA sería de gran utilidad para asegurar la 

implementación de acciones efectivas en los programas de trabajo. 

 

1.2.2 Focalización y cobertura 

 

La focalización de esfuerzos y recursos en la implementación de acciones orientadas en los 

municipios con mayores tasas de fecundidad adolescente es el objetivo del proceso de 

focalización y cobertura que es señalado en el documento base de la ENAPEA. En el documento 

se establecen criterios generales preliminares de focalización de municipios prioritarios. No 

obstante, se menciona que éste es un proceso que aún está en construcción y requiere 
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ñ[a] cordarse conjuntamente con las instituciones involucradas y considerando las necesidades y 

requerimientos que los propios gobiernos estatales y municipales manifiestenò. En este sentido, 

al GIPEA le corresponderá coordinar reuniones de trabajo, con la participación de representantes 

de los GEPEA y grupos de trabajo municipales a fin de considerar en este proceso las 

necesidades y requerimientos y las sinergias y los criterios para la identificación final de los 

municipios priorizados, así como configurar un plan de ampliación al resto de municipios. 

Asimismo, sería deseable la georreferenciación de los municipios priorizados. La focalización 

puede partir de las condiciones de vulnerabilidad que se han documentado en la cadena causal del 

problema que busca atender la estrategia. En ese sentido, se puede partir de la amplia información 

con la que ya se cuenta para la focalización de programas sociales, entre los cuales el de mayor 

cobertura de poblaciones es Prospera. La sinergia potencial con Prospera es claramente un 

aspecto importante a resaltar. Es importante que los criterios de focalización sean explícitos y que 

se documenten. Una vez elegidos los municipios, se podrá decidir si todos son atendidos en un 

mismo momento o de manera gradual. Asimismo, es importante documentar cuáles son las 

intervenciones que confluyen en cada espacio de tal manera que en la evaluación de resultados y, 

en su caso, en la de impacto, pueda entenderse qué combinación o combinaciones de 

intervenciones públicas funcionan mejor. 

 

Si bien el GIPEA no tendrá procesos específicos para la programación, presupuestación y 

producción de bienes y servicios, si le corresponderá realizar gestiones al interior del grupo que 

agilicen procesos para lograr la sinergia de los diferentes programas. En el proceso de 

programación de los programas en los que se apoya la ENAPEA se identifican las necesidades y 

los problemas prioritarios, se determinan los objetivos, indicadores y metas. En el caso de la 

presupuestación se asignan los recursos presupuestales asociados a las necesidades y programas. 

Es por esto que se plantea que el GIPEA podría analizar potenciales barreras en el desarrollo de 

estos procesos que pudieran frenar la implementación de las actividades de la estrategia.  Para el 

apoyo en la gestión de estos procesos el GIPEA se beneficiaría de la integración de un Plan 

Operativo Anual (POA), instrumento que transforma los lineamientos generales de la planeación 

en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, 

temporalidad y especialidad de acciones. La conformación de este POA debe considerarse en los 

lineamientos del grupo. 
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1.2.3 Seguimiento y control 

 

Los esfuerzos históricos para frenar el problema del embarazo adolescente fueron mermados por 

la falta de coordinación y, por tanto, de generación de sinergias entre los programas, además de la 

carencia de un sistema de monitoreo integral que permitiera evaluar los efectos de estos esfuerzos 

para determinar si éstos incidieron positivamente en la problemática (ENAPEA, 2013). La 

planificación para el seguimiento se debe hacer tomando en cuenta la evaluación y debe 

realizarse al mismo tiempo que el diseño del programa o política (PNUD, 2009). De acuerdo con 

la ENAPEA, el GIPEA formulará de manera articulada, coordinada e integrada un Plan de 

Monitoreo y Evaluación a partir de los datos de los sistemas de información institucionales y de 

programación de estudios e investigaciones. Este Plan de Monitoreo16 y Evaluación integrará la 

información de la matriz de indicadores previamente discutida y aprobada por el GIPEA. El 

seguimiento y control dependerá del desarrollo de un tablero de control en el que se integrarán 

indicadores estratégicos, con el mayor grado de desagregación posible (sexo, entidad, grupos de 

edad 10-14 años y 15-19 años, estrato, condición de indigenismo) que permita el medio de 

verificación de los indicadores correspondientes a fin de evaluar la incidencia de las acciones de 

forma diferenciada.  

 

Para la coordinación del plan de monitoreo, es importante que los lineamientos del GIPEA 

incluyan la conformación de un sub-grupo de monitoreo y evaluación que coordine y de 

seguimiento con los responsables de alimentar con información el sistema, para que tablero de 

control cuente en todo momento con la información más actualizada disponible, y se puedan 

informar al pleno del GIPEA  los avances y retos identificados de forma permanente.  

 

El tablero se integrará con información de los registros administrativos y sistemas de información 

de las dependencias, así como de diversas encuestas nacionales, y permitirá la identificación de 

problemas y detonar acciones. Para la elaboración de este tablero el GIPEA también analizará los 

                                                 

16 CONEVAL (2012) Se entiende por ñsistema de monitoreo de procesosò aquellos procedimientos internos de generación y 

circulación de información sobre la realización de procesos y sus problemas, así como de toma de decisiones sobre los mismos 

con el fin de mejorar la eficiencia y la eficacia globales del programa 
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vacíos de información para la estimación de los nuevos indicadores y gestionará acciones para 

promover la generación de información (preferentemente a partir de los sistemas de información 

de las dependencias, o en caso que no sea posible mediante encuestas) o la integración de 

información en las distintas encuestas nacionales o ampliaciones muestrales, a fin de garantizar 

que los indicadores puedan ser analizados para este grupo poblacional (10-19 años).  

 

1.2.4 Evaluación 

 

El esquema de la evaluación integral debe considerar los enfoques de la evaluación incluyente; es 

decir, aquéllas que desde su planeación o diseño contemplan el diálogo con las unidades 

coordinadoras de la evaluación, gerencias de programa y sociedad involucrada, con el objeto de 

evaluar aspectos relevantes del programa y evitar cualquier limitante para su consecución 

(Jackson, 1998; Mercado, 2008). En este sentido es que en el seno del GIPEA se analizarán las 

evaluaciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo, de acuerdo con las necesidades de 

información para implementar acciones de mejora en la gestión de la estrategia. El esquema de 

evaluación deberá plantearse en un esquema de evaluación integral, evolutivo y dinámico en el 

que cada tipo de evaluación nutrirá el desarrollo de la estrategia.  

 

1.2.5 Rendición de cuentas 

 

La rendición de cuentas consiste en informar y explicar a la ciudadanía las acciones realizadas 

por el gobierno de manera transparente y clara para dar a conocer sus estructuras y 

funcionamiento y, por consecuencia, ser sujeto de la opinión pública (SHCP, 2015). Por tanto, el 

GIPEA debe identificar los mecanismos de difusión de las acciones para proveer de información 

al gobierno y a la ciudadanía, sobre todo garantizar que sean apropiados para informar a la 

población adolescente en los municipios priorizados. 
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Figura 2. Procesos sustantivos en la coordinación y gestión horizontal de los programas en los que sustenta la ENAPEA 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la ENAPEA 

Gestión Coordinación y gestión 

II.  Desarrollo de la  propuesta de la MML 

2.1 Traducción de la propuesta operativa del documento de la ENAPEA a la MML  

 

A partir del análisis del árbol de problemas y de la identificación de los medios de intervención 

definidos en el árbol de objetivos, se definió la Matriz de Marco Lógico a partir de la cual se 

identificarán los indicadores que permitirán el monitoreo de los resultados de la estrategia. La 

estructura final de la Matriz de Marco Lógico de la ENAPEA se definió a partir de varios 

procesos de ajuste, el primero derivado del análisis de la estructura programática contenida en el 

documento de la ENAPEA y su adecuación a una MML. El segundo proceso fue el contraste de 

esta estructura con los hallazgos del árbol de problemas y de medios-objetivos. De este análisis se 

sugirieron cambios en los componentes de la matriz general. Por último, mediante la técnica de 
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anidación o de matrices en cascada se definieron matrices para cada uno de los componentes  

propuestos que se discutieron en los talleres de trabajo con las dependencias. En este apartado se 

presenta la descripción de los cambios generados hasta la conformación de la estructura final de 

la MML de la ENAPEA y las matrices en cascada resultantes del análisis en los talleres de 

trabajo con las dependencias. 

 

La Metodología de Marco Lógico es un enfoque metodológico que permite sistematizar el diseño 

de una intervención (en este caso la ENAPEA) para mostrar la cadena causal que se propone para 

la misma. La construcción del Marco Lógico (ML) parte de la identificación de la problemática y 

los medios propuestos para su atención; luego, con base en los mismos, desarrollar 

conceptualmente a partir de qué acciones se busca llevar a cabo cuáles componentes, y de qué 

forma éstos contribuyen al logro del objetivo o propósito; que a su vez incide en el Fin. En este 

sentido, el ML permite a partir de esta cadena causal la identificación de indicadores apropiados 

para cada etapa; es decir, relevantes para identificar el logro y en qué medida se cumple con los 

elementos reflejados en cada nivel de una matriz. 

 

En el caso de la ENAPEA, debido a su complejidad funcional y operativa, el ML se considera un 

enfoque útil para apoyar las tareas de monitoreo puesto que permite dar orden lógico a los 

elementos que integran la teoría causal de la estrategia. Sin embargo, la forma de presentarla es a 

partir de la anidación de matrices en estructuradas en forma de cascada. Así, se desarrollan 

matrices específicas para cada componente, de forma que se pueda mostrar cada componente en 

un sentido más amplio, manteniendo al mismo tiempo el todo más complejo. Estas matrices 

permiten sistematizar la complejidad de la ENAPEA e informar sobre los indicadores pertinentes 

y relacionados que se requieren. En ese sentido, son un insumo importante para el monitoreo o 

evaluación de resultados; asimismo, constituyen un punto de partida para la construcción de un 

plan general de evaluación ya que se identifican los aspectos de mayor relevancia en la estrategia.  

 

A partir del análisis presentado en el Documento 1. a) Documento de análisis del diagnóstico, 

coherencia interna de la ENAPEA y evaluación del diseño de la ENAPEA (1ª. Fase de la 

evaluación de diseño), la Figura 3 y Figura 4 muestran la MML que representa directamente de 

los elementos contenidos en el documento de la ENAPEA. La MML está integrada con los 
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elementos extraídos del documento; así, en esta matriz los diferentes niveles reflejan la estructura 

jerárquica de los objetivos establecidos en la estrategia y, como consecuencia, el propósito refleja 

los objetivos generales de la ENAPEA, los componentes se traducen de los objetivos específicos 

y las actividades son extraídas de las líneas de acción establecidas para cada objetivo específico.  

 

Como fin se identifica ñ[c]ontribuir a la equidad social potenciando las capacidades de las y los 

mexicanos para alcanzar el desarrollo humano y el acceso a una vida digna mediante la 

reducci·n en la tasa de fecundidad en adolescentesò, que corresponde a la alineación de la 

ENAPEA con las Metas Nacionales II y III del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018: 

ñ[l]ograr un M®xico Incluyenteò17y 18 y ñ[l]ograr un M®xico con Educaci·n de Calidad.ò19, 20De 

ese modo, el fin indica cómo la estrategia contribuye al logro de varios objetivos de orden 

superior de acuerdo con el marco normativo al que se encuentra alineada. 

 

El propósito identificado en la construcción de esta matriz: ñ[s]e reducen los embarazos en 

adolescentes en México con absoluto respeto a los Derechos Humanos, particularmente los 

Derechos Sexuales y Reproductivosò corresponde al objetivo general de la estrategia21 y refleja 

sus dos metas al 2030 que son reducir al 50% la actual tasa de fecundidad entre las adolescentes 

mexicanas de 15 a 19 años de edad, y erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años.22 Se 

identifican cinco componentes en los objetivos específicos enunciados en la ENAPEA, éstos son: 

                                                 

17México Incluyente: busca garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población; transitar hacia 

una sociedad equitativa e incluyente; asegurar el acceso a los servicios de salud; ampliar el acceso a la seguridad social y proveer 

un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 
18 Objetivos 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población; 2.2. Transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente; 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud; 2.4. Ampliar el acceso a la seguridad social; 2.5 Promover 

un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna; y estrategias 2.2.2 y 2.3.2 
19México con educación de calidad: busca desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad; garantizar 

la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo; ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los 

ciudadanos; promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud, hacer del desarrollo científico, 

tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social sostenible. 
20 Objetivos 3.1. Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad; 3.2. Garantizar la inclusión y la 

equidad en el Sistema Educativo; y 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso 

económico y social sostenible. 
21 El objetivo general de la ENAPEA es reducir el número de embarazos en adolescentes en México con absoluto respeto a los 

derechos humanos, particularmente los Derechos Sexuales y Reproductivos. 
22 La ENAPEA plantea disminuir a cero los nacimientos en niñas de 10 a 14 años y reducir en un 50% la tasa especifica de 

fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años (TEF15-19) para el año 2030, es decir, alcanzar una tasa de 32.9 nacimientos por 

cada 1000 mujeres en el grupo de edad referido. 
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1) educación, 2) oportunidades laborales, 3) entorno habilitante, 4) servicios de salud amigables, 

y 5) educación integral en sexualidad.  

 

Al respecto, se consideró que los cinco componentes definidos, más los componentes 

transversales ñPerspectiva de G®neroò y ñEnfoque de Derechosò representaban los productos o 

servicios secundarios a la implementación de la estrategia para producir el propósito de la 

estrategia. Asimismo, se encontró que, aunque cada uno de los componentes contaba con una o 

más actividades claramente especificadas, los componentes de ñServicios de salud amigablesò y 

ñEntorno habilitanteò concentraban el 74% de éstas (14 de 19). Al respecto del propósito, si bien 

la consecución del mismo contribuiría al fin u objetivo superior al cual se alinea esta estrategia, 

se consideró que en su redacci·n deber²a incluirse la palabra ñni¶asò dado que la meta de 

erradicación del embarazo en menores de 15 años no especifica límite inferior de edad, pudiendo 

cruzar la frontera entre infancia y adolescencia.  

 

En la representación original en MML de la ENAPEA se distinguían cinco componentes; el 

primer componente ñ[e]ducaci·nò, as² como el segundo componente ñ[o]portunidades 

laboralesò se derivaron del Objetivo Específico (OE) 1 de la ENAPEA ñ[c]ontribuir al 

desarrollo humano23 y ampliar las oportunidades laborales y educativas de las y los 

adolescentes en M®xicoò. El tercer componente, ñ[e]ntorno habilitanteò, se identificó en el OE2 

de la ENAPEA ñ[p]ropiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, 

responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la 

prevenci·n del embarazoò. 

  

                                                 

23 La ENAPEA define desarrollo humano como ñ la generaci·n del conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, 

experiencias, actitudes y metas que pueden adquirir las personas y que, junto con las opciones sociales, determinan la calidad de 

vidaò 
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 Figura 3.Representación en Matriz de Marco Lógico de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes con definición de componentes 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENAPEA y del PND 2013-2018. 
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Figura 4. Representación en Matriz de Marco Lógico de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes hasta nivel de actividades 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENAPEA y del PND 2013-2018.  
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El cuarto componente ñ[s]ervicios de salud amigablesò se extrajo de los OE3 ñ[a]segurar el 

acceso efectivo a una gama completa de anticonceptivos, incluyendo los reversibles de acción 

prolongada (ARAP), para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad del 

varón en el ejercicio de la sexualidadò y OE4 ñ[i]ncrementar la oferta y calidad de la atenci·n 

de los servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentesò. Por último, el componente 

ñ[e]ducaci·n integral en sexualidadò se derivó del OE5 de la ENAPEA que correspondía a 

ñ[g]arantizar el derecho de las ni¶as, los ni¶os y la poblaci·n adolescente a recibir educaci·n 

integral en sexualidad en todos los niveles educativos de gesti·n p¼blica y privadaò (Figura 4). 

Asimismo en esta representación de la ENAPEA en MML se identificaron dos componentes 

transversales: ñperspectiva de g®neroò y ñenfoque de derechosò.  

 

2.2 Identificación de las causales del problema y planteamiento de objetivos de 

intervención 

 

El problema público al que se busca dar solución a través de los esfuerzos coordinados en el 

marco de la ENAPEA es la persistencia del embarazo en adolescentes en México, que se refleja 

en una velocidad de reducción menor en la tasa de fecundidad específica para este grupo con 

relación a otros grupos de edad. La Figura 5 muestra un árbol de problemas en el que se intenta 

identificar a las principales causales del problema con base en una priorización de las relaciones 

más directas que se reflejan visualmente en el árbol por la cercanía entre las causas y el 

problema. No obstante, este ejercicio es sólo el producto de un esfuerzo analítico por desmenuzar 

las causas y efectos en función de la inmediatez en la relación con el problema y no debe ser visto 

como una versión definitiva sobre las causas y consecuencias de él. Esto, dado que la naturaleza 

de la problemática es tan compleja que, en los hechos, no existen distinciones claras ni 

correspondencias unívocas de causalidad.  

 

El problema del embarazo en adolescentes es un problema complejo (llamado también en la 

literatura como wicked problem) que puede ser identificado como causa o consecuencia de sus 

determinantes y viceversa. Como ejemplo, a la falta de oportunidades se puede atribuir la 

ocurrencia de embarazos adolescentes y a esta ocurrencia se puede atribuir también la posterior 

falta de oportunidades en la vida de los padres y madres adolescentes y su descendencia. De esta 
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manera, y de acuerdo con la vasta literatura en la materia, las causas y efectos del embarazo 

adolescente se encuentran interrelacionados de forma compleja con distintos grados de intensidad 

e interdependencia. Sin embargo, a esto mismo se debe que intervenir acertadamente sobre 

alguna de las causas pueda generar diversas externalidades positivas en las distintas vertientes 

causales del problema y, por tanto, generar efectos netos positivos con rendimientos más que 

proporcionales.  

 

2.2.1 Árbol de problemas de la ENAPEA 

Causas 

 

El embarazo adolescente se presenta como consecuencia, principalmente, de tres razones: 1) la 

falta o limitado acceso a educación integral desde los primeros años de la vida que permita tomar 

decisiones asertivas que favorezcan el bienestar, 2) la cultura imperante que se refleja en el no 

respeto a los derechos y a la autodeterminación, así como en situaciones de violencia y abuso 

sexual que padecen un alto número de adolescentes, y 3) el uso nulo o inadecuado de 

anticonceptivos entre población adolescente24. 

 

 

                                                 

24 De acuerdo con los datos de ENSANUT 2012, el total de mujeres y hombres adolescentes de entre 12 y 19 años que no usaron 

métodos anticonceptivos durante su primera relación sexual fue igual a 24.05% mientras que con respecto a la última relación 

sexual ïprevia a la realización de la encuesta- el porcentaje ascendió a 26.65%. Asimismo, en la ENSANUT se identificó que 

todavía 15.5% de los adolescentes no saben cómo hacer uso de un condón masculino y sólo 21.5% están conscientes de los 

beneficios del uso del preservativo pues identifican que sirve para evitar embarazos no deseados e infecciones de transmisión 

sexual.  



40 

Figura 5. Árbol de problemas de la ENAPEA 

 

* Para este ejercicio, la definición de adolescente contempla a las  personas desde los 10 a los 19 años, según la definición de la OMS.  

Fuente: Elaboración propia  



41 

 

Como se muestra en el árbol de problemas, la toma de decisiones poco asertivas es resultado 

tanto de las deficiencias de la educación por no ser ésta integral y del entorno laboral que limita 

las expectativas de bienestar de las y los adolescentes en un contexto con un marco regulatorio 

insuficiente para garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Humanos, incluidos los sexuales y 

reproductivos. En este sentido, vale destacar que incluso en las materias en las que el derecho 

mexicano establece garantías, persisten retos para la implementación cabal de éstas. De ese modo 

y en términos generales, se identifican áreas de oportunidad para la mejora tanto en el terreno de 

los vacíos como en el de lo ya instaurado. 

 

En el espacio educativo, persiste diversidad en los referentes institucionales y socioculturales que 

dificulta la posibilidad de compartir un lenguaje común para la construcción y consolidación de 

un marco conceptual para la educación sexual integral. Asimismo, los planes de estudio de 

educación básica enfatizan lo biológico y preventivo y, en consecuencia, limitan los alcances de 

las intervenciones asociadas a la materia. Por otra parte, la asignación de recursos en el sector 

educativo no contempla todas las necesidades y actores involucrados.  

 

Todo lo cual deriva en carencias de infraestructura, materiales didácticos y herramientas 

psicopedagógicas; además, de dificultar la participación de la comunidad educativa, 

particularmente los padres de familia. Esto a su vez obstaculiza la comprensión del desarrollo de 

la sexualidad humana desde una perspectiva apropiada, integral, pertinente, científica y laica. Lo 

cual conduce a la implementación de acciones insuficientes e inadecuadas en materia de 

educación sexual y reproductiva y, por ende, para el desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

en la toma de decisiones. Asimismo, se identifica una ausencia de protocolos, guías o 

mecanismos para la difusión de información sobre el bienestar y la prevención de riesgos en el 

entorno escolar. Hechos que luego derivan en contenidos limitados y poco atractivos que 

restringen la formación integral y, también, derivan en deserción escolar.   

 

Las deficiencias del sector educativo asociadas a la limitada oferta laboral afectan las 

expectativas futuras de las y los adolescentes pero también sus oportunidades presentes. La 

limitada oferta laboral eleva los costos asociados a la manutención de las familias a través de la 

depreciación de los salarios y además contribuye a crear una percepción de imposibilidad de que 
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sea factible la movilidad social. Por tanto, esta situación empuja a las y los adolescentes a 

integrarse al mundo productivo ocupando empleos poco calificados y mal remunerados, lo que 

refuerza las bajas expectativas de realización profesional y contribuye a la deserción escolar. 

 

En ese contexto, las bajas expectativas de realización personal coexisten con percepciones 

culturales positivas sobre la maternidad y la paternidad porque en México, para algunos grupos 

sociales, la procreación representa una oportunidad de realización personal al poner a prueba la 

capacidad de crear.25,26 Así, el embarazo podría aparecer ante las y los adolescentes como la 

única oportunidad para construir un sentido positivo de la vida en un entorno sin alternativas y, 

posteriormente, algunas(os) podrían optar por alejarse del sistema escolar.  

 

Adicionalmente, con relación al entorno de violencia y de abuso sexual, así como del inadecuado 

uso de anticonceptivos, se identifica en el árbol la existencia de un marco normativo y regulatorio 

insuficiente para garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Humanos entre los que destacan 

los Derechos Sexuales y Reproductivos. Igualmente destaca la pervivencia de prácticas sociales y 

medios de comunicación que incentivan comportamientos de alto riesgo, hechos en los que se 

cimientan las prácticas riesgosas y la tolerancia a la violencia y el abuso.  

 

Finalmente, se identifican las deficiencias del sistema de salud expresadas como servicios poco 

amigables y accesibles, centrados en la atención y con personal poco capacitado y sensibilizado 

para promover la salud sexual. Todo lo cual deriva en la baja adecuación de los servicios para las 

y los adolescentes que a su vez se consideran causas de la poca cultura del autocuidado en esta 

población, el desabasto de anticonceptivos y la falta de coordinación entre el sector salud y el 

educativo para promover la salud sexual y reproductiva. Situaciones que en consecuencia generan 

desinformación, mitos y prejuicios que impactan en la utilización de la anticoncepción. 

 

 

                                                 

25 Durand, V®ronique, ñGrossesse ¨ l'adolescence. Une population dans le marge sociale ¨ Recife (Br®sil) ò. RevueLusotopie, 

12.2, (2002): 161-173. 
26Marc¼s, Juliana, ñSer madre en los sectores populares: una aproximaci·n al sentido que las mujeres le otorgan a la maternidad". 

Revista Argentina de Sociología, 4.7. (2006): 100-119. 
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Efectos 

 

En el terreno de las consecuencias del embarazo adolescente, destacan la deserción del sistema 

educativo, el abandono prematuro del hogar, el desarrollo de complicaciones en el embarazo, 

parto y/o puerperio o complicaciones derivadas de las condiciones sanitarias adversas en las que 

se practican los abortos debido a que, con excepción del Distrito Federal, el aborto está 

penalizado en el resto de las entidades federativas salvo ciertas circunstancias que impliquen 

peligro para la vida de la madre o el producto y/o situaciones derivadas de abuso. Es importante 

señalar que aun cuando legalmente están claramente definidas las condiciones en las que es 

posible realizar este procedimiento, en ocasiones las adolescentes se ven orilladas a continuar con 

el embarazo y dar a luz, ya sea porque se les ha negado este derecho o porque, debido a la 

carencia de protocolos que permitan analizar de manera expedita estas situaciones, se pierde la 

oportunidad temporal legal para realizarlo. Consecuencias todas ellas que conducen a la 

inequidad social que se refuerza por causa de la interrelación de los diversos fenómenos 

asociados al problema, como se explica en los párrafos siguientes.  

 

La población adolescente que deserta del sistema escolar se queda con un bajo nivel educativo 

que luego les condiciona a empleos mal remunerados con los que se perpetúa la pobreza y 

disminuye el potencial productivo no sólo de esos hogares sino del país. Asimismo, un gran 

número de adolescentes que abandonan su hogar por causa del embarazo lo hacen para constituir 

nuevas familias que, dadas las bajas habilidades y conocimientos desarrollados y adquiridos, 

derivan en familias disfuncionales en donde se tolera y reproduce la violencia y se perpetúan las 

prácticas riesgosas. Así también, se identifica que pueden existir casos de adolescentes que no 

abandonan el hogar pero que, no obstante, sufren rechazo por encontrarse embarazadas o ser 

madres. Todo lo cual deriva en adolescentes con escasas redes de apoyo y sin proyectos de vida 

que fomentan los problemas de salud mental y, por ende, la toma de decisiones perjudiciales y la 

práctica de conductas de riesgo. Como consecuencia, los involucrados terminan viviendo en 

condiciones adversas.  

 

De modo similar, en el caso de las adolescentes que enfrentan complicaciones en el embarazo, 

parto y/o puerperio, se identifican consecuencias graves como problemas de salud en los 
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productos al nacer y, por tanto, un arranque disparejo desde el inicio de la vida que los pone en 

una posición vulnerable con respecto a los nacidos de madres no adolescentes. Así también, se 

asocia a las complicaciones de salud el aumento en los gastos de bolsillo de las madres y/o 

familias de las madres adolescentes y una alta probabilidad de incurrir en gastos catastróficos 

que, de igual forma, ponen en situación de vulnerabilidad a quienes los enfrentan.  

 

Por otra parte, con relación a las complicaciones derivadas de las prácticas de abortos insalubres 

en los entornos en los que aún es ilegal, se observa un incremento en la mortalidad materno-fetal 

y efectos en el bienestar emocional, que a su vez disminuyen el potencial de desarrollar las 

capacidades individuales de las y los involucrados en dichas circunstancias. 

 

2.2.2 Árbol de objetivos de la ENAPEA 

 

Dicho lo anterior se presenta un árbol de objetivos en el que el problema que busca atender la 

estrategia se convierte en objetivo, las causas pasan a ser medios de intervención, y los efectos o 

consecuencias derivan en fines. Esto, para identificar los espacios susceptibles de intervención no 

sólo por la importancia de cada causa/medio con relación al problema/objetivo sino para 

identificar áreas de oportunidad para la convergencia de los esfuerzos puesto que finalmente, es 

en ese nivel que enfocará sus esfuerzos la ENAPEA.  

Medios 

 

Así, el objetivo principal de la ENAPEA es lograr que disminuya el número de embarazos en 

adolescentes en México. De acuerdo con la  Figura 6, para que ello suceda sería necesario que las 

y los adolescentes tomen decisiones asertivas que favorezcan su bienestar, que no enfrenten 

situaciones de violencia y abuso sexual, y que quienes decidan comenzar su vida sexual lo hagan 

con responsabilidad haciendo un adecuado uso de los anticonceptivos. En general, para que 

cualquiera de estas tres situaciones suceda, el árbol muestra que será necesario trabajar en los 

espacios comunitarios, comunicativos, escolares, laborales, educativos, de salud y legislativos, 

puesto que en ellos se sustenta la oferta de oportunidades necesaria para dotar de capacidades y 

nuevas oportunidades a las y los adolescentes. 
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En primera instancia, destaca la relevancia del sector educativo como un espacio que promueve 

contenidos que empoderan a los individuos para el ejercicio informado y responsable de la 

sexualidad a través de la toma de decisiones asertivas. Si bien, los individuos se forman en 

diversos espacios como las familias y las comunidades; particularmente, el sector educativo 

tendría que promover desde la escuela la formación integral para el desarrollo de habilidades para 

la vida, haciendo particular énfasis en la salud sexual y reproductiva y, además, transmitir 

conocimientos en un entorno de respeto porque en el proceso educativo también se aprenden 

actitudes y comportamientos. No obstante, que todo esto suceda requiere de condiciones 

adecuadas con infraestructura y materiales didácticos en modalidades flexibles acordes con las 

necesidades de los participantes del proceso. Así también, se debe destacar la necesidad de 

promover el desarrollo infantil temprano ya que muchas de las competencias y habilidades 

(cognitivas y no-cognitivas) que los individuos requieren para ejercicio pleno de sus derechos a 

lo largo de la vida están condicionadas por la capacidad de desarrollo neurobiológico que, a su 

vez, es fuertemente determinado durante los primeros 5 años de vida.  

 

El objetivo debe ser, entonces, la formación integral de las y los niños y adolescentes, y su 

permanencia en el sistema escolar. Adicionalmente, en ese contexto la escuela bien puede 

constituirse como un espacio de interacción social en el que, a partir de la participación social 

centrada en las familias, se promueva la comprensión de la sexualidad desde una perspectiva 

integral asociada al bienestar individual y colectivo. Sin embargo, no sólo es necesario facilitar la 

formación integral de individuos para dotarlos de capacidades que les permitan tomar decisiones 

a favor de su propio bienestar, sino también se debe buscar ampliar la oferta de los mercados 

laborales puesto que el reducido número de espacios y los bajos montos de los ingresos de los 

hogares generan presiones que los empujan hacia la deserción y la maternidad temprana. Por 

tanto, es necesario ampliar la oferta laboral para las y los jóvenes y la población en general 

puesto que ello permitirá construir expectativas positivas sobre el futuro, al estimarse como 

factible la movilidad social.  

 

En el mismo sentido, se identifica la necesidad de desarrollar un marco normativo y regulatorio 

suficiente para garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Humanos, incluidos los sexuales y 

reproductivos. Esto tendría un impacto cultural, puesto que establecería nuevos marcos de 
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referencia para el actuar social y además fortalecería los esfuerzos por acabar con la violencia y 

el abuso que padecen las y los adolescentes. Igualmente, los medios de comunicación deberían 

prevenir riesgos a partir de la difusión de prácticas sociales afines con el bienestar y la diversidad 

sexual para, en conjunción con la normatividad, fomentar un entorno social que valide ese tipo de 

conductas. Como resultado esperado, las y los adolescentes deberían evitar conductas de riesgo y 

ello contribuiría a la adecuada utilización de la anticoncepción. 

 

Por último, con relación a los servicios de salud, se observa que es necesario contar con servicios 

de salud amigables y accesibles, centrados en la promoción y prevención, con personal 

capacitado y sensibilizado para promover la salud. Sólo de ese modo se podrá asegurar que exista 

un nivel adecuado de conocimiento sobre la salud y, por tanto, un ejercicio responsable de la 

sexualidad. 

Fines 

 

Llevadas a cabo las acciones descritas, se esperaría que ello tuviera un efecto a favor de la 

equidad en la sociedad. Primeramente, puesto que las y los adolescentes podrían continuar con su 

educación básica o media superior también podrían incrementar su nivel educativo y su 

capacidad para encontrar empleos calificados y bien remunerados. Esto, reduciría el riesgo de 

pobreza y con ello se potencializaría el desarrollo económico. Asimismo, las y los adolescentes 

vivirían en sus hogares u otros espacios seguros durante su adolescencia para terminar de 

formarse, asegurando así condiciones favorables en un marco de comprensión. Como 

consecuencia, los adolescentes contarían con mecanismos de apoyo familiares, comunitarios e 

institucionales idóneos y dignos con respecto a sus decisiones en el marco de un proyecto de 

vida. Como consecuencia se esperaría un entorno de salud mental en el que la toma de decisiones 

es responsable y, por tanto, disminuirían las conductas de riesgo. Todo lo cual derivaría en 

condiciones de vida dignas.  

 

Adicionalmente, se reduciría la cantidad de mujeres con complicaciones durante el embarazo, 

parto y/o puerperio por inmadurez de los órganos sexuales. Del mismo modo, se esperaría que 

disminuyeran o cesaran las prácticas insalubres de abortos y sus consiguientes complicaciones 

como consecuencia de la baja en la tasa de fecundidad adolescente. Todo lo cual disminuiría los 
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costos de la atención en salud, incrementaría el bienestar psicológico y propiciaría que las nuevas 

generaciones comenzaran sus vidas con equidad pues nacerían con peso normal y sin 

complicaciones. De esa manera, habría un aumento en el desarrollo potencial de capacidades.  
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 Figura 6. Árbol de objetivos de la ENAPEA 

 

* Para este ejercicio, la definición de adolescente contempla a los individuos desde los 10 a los 19 años, según la definición de la OMS.  

Fuente: Elaboración propia


